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RESOLUCIÓN No. 002 DE 

27 DE ENERO DE 2025 

 
“Por medio de la cual se otorga permiso a el CONSORCIO CUARO VIENTOS ARJONA, con 

identificación tributaria No. 901.979.632-5., Para efectuar intervención forestal sobre árboles aislados 

consiste en una poda global de árboles en los tramos viales cuatro vientos Arjona y Arjona Chimichagua, 

ubicados en zona rural, Jurisdicción de los Municipio de el paso, astrea y Chimichagua– Cesar.”  

 
El operario calificado y coordinador GIT para la gestión en la seccional de Chimichagua de la 
Corporación Autónoma Regional del Cesar “CORPOCESAR”, en ejercicio de sus funciones de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 0032 de fecha 12 de febrero de 2025, 
emanada de la Dirección General de esta entidad y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la señora ANGELICA PATRICIA VANEGAS PADILLA identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.062.395.552, quien actúa en calidad de autorizada del señor FERNANDO OCHOA RODRIGUEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 77.093.001, representante legal del CONSORCIO CUARO 

VIENTOS ARJONA, identificado con NIT  No. 901.979.632-5, solicitó a Corpocesar a través de oficio 

con radicado 15862, en fecha 25 de noviembre de 2025, en el que de forma general solicitan lo 

siguiente:  solicitud de  trámite de poda de 79 individuos arbóreos localizados a lo largo de la vía de 

acceso para el mantenimiento y rehabilitación del TRAMO 4313 SECTOR SAN JOSÉ YE DE ARJONA 

Y TRAMO 43CS02 SECTOR YE DE ARJONA CUATROVIENTOS, DIRECCIÓN TERRITORIAL 

CESAR – MUNICIPIO DE EL PASO, CESAR  los cuales presentan riesgos por inclinación estructural, 

daños a viviendas adyacentes y deterioro fitosanitario avanzado. 

Que a la solicitud se anexo el formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal de 
árboles aislados, Rut del consorcio cuatro vientos, poder especial amplio y suficiente, minuta del 
contrato, fotocopias de cedula de ciudadanía, respuesta de requerimiento e inventario forestal. 
 
Que mediante Auto No.034 de fecha 24 de diciembre de 2025, se inició trámite administrativo ambiental 

correspondiente a la solicitud de permiso de aprovechamiento forestal de árboles aislados  en terreno 

de dominio público consistente en la poda 79 individuos arbóreos localizados a lo largo de la vía de 

acceso para el mantenimiento y rehabilitación del TRAMO 4313 SECTOR SAN JOSÉ YE DE ARJONA 

Y TRAMO 43CS02 SECTOR YE DE ARJONA CUATROVIENTOS, DIRECCIÓN TERRITORIAL 

CESAR – MUNICIPIO DE EL PASO, CESAR  los cuales presentan riesgos por inclinación estructural, 

daños a viviendas adyacentes y deterioro fitosanitario avanzado , ubicado en zona rural, jurisdicción de 

los Municipios de Chimichagua, astrea y el paso cesar presentada por el CONSORCIO CUARO 

VIENTOS ARJONA, identificado con NIT  No. 901.979.632-5”. 

Que la diligencia de inspección técnica no pudo realizarse en la fecha prevista, toda vez que el 
peticionario realizó el pago de servicio de evaluación fuera del término señalado en el auto supradicho, 
las cuales se encontraban programada para el día 29 de diciembre del año 2025. 
 

Que posteriormente el CONSORCIO CUARO VIENTOS ARJONA, identificado con NIT No. 

901.979.632-5, allego a Corpocesar el día 30 de diciembre el recibo de pago correspondiente al pago 

del servicio de evaluación. 
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Que mediante auto 001 del 09 de enero de 2026 se dispone a Fijar el día 13 de enero de 2026, como 

nueva y última fecha para practicar diligencia de inspección, a fin de proseguir el trámite 

correspondiente a la solicitud de permiso de aprovechamiento forestal de árboles aislados   en terreno 

de dominio público, ubicado en zona rural, jurisdicción de los Municipios de Chimichagua, astrea y el 

paso cesar presentada por el CONSORCIO CUARO VIENTOS ARJONA, identificado con NIT No. 

901.979.632-5”. 

Que frente a lo solicitado cabe mencionar lo siguiente: 
 
Que por mandato del Numeral 9 del Artículo 31 de la ley 99 de 1993, compete a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. De igual manera 
es necesario expresar que la presente solicitud debe analizarse y tramitarse al amparo del artículo 
2.2.1.1.9.2 del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, (Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible). 
 
Que a la luz de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.9.4 del decreto en citas, Cuando se requiera talar, 
trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, 
remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, 
instalaciones y similares, se solicitará autorización ante la Corporación respectiva ,la cual 
tramitará la Solicitud, previa visita realizada Por un funcionario competente, quien verificará la 
necesidad de tala o ubicación aducida por el Interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. 
La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de 
reponer las especies que se autoriza talar. 
 
Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación o trasplante cuando sea factible. 

 
Que a la luz de las disposiciones contenidas en el decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, 
(Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), los 
aprovechamientos forestales en terrenos de dominio público se adquieren mediante permiso. 
Los aprovechamientos forestales en terreno privado se adquieren mediante autorización. En 
el presente caso lo que debe obtenerse es una autorización. 
 
Que por mandato del Artículo 96 de la ley 633 de 2000, “las autoridades ambientales 
cobrarán los servicios de evaluación y los servicios de seguimiento de la licencia 
ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y 
manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos”. 
 
Que este despacho mediante Auto No. 001 de fecha 09 de enero de 2026 continuo con  el 
trámite administrativo ambiental y ordenó la correspondiente diligencia de inspección, como 
resultado de dicha actividad se rindió informe técnico cuyos apartes principales son del 
siguiente tenor: 
 

1.- ANTECEDENTES  

El presente informe se origina ante oficio radicado el día 25 de noviembre de 2025 con radicados No. 

15862, en la ventanilla única de trámites y correspondencia externa de Corpocesar, presentada por 

http://www.corpocesar.gov.co/
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ANGELICA PATRICIA VANEGAS PADILLA, autorizada por el consorcio cuatro viento Arjona con 

identificación tributaria No. 901.979.632-5. 

El señor FERNANDO OCHOA RODRIGUEZ ,identificado con cédula de ciudadanía No. 77.093.001, 

representante legal del CONSORCIO CUARO VIENTOS ARJONA, identificado con NIT  No. 

901.979.632-5, autorizo a la señora ANGELICA PATRICIA VANEGAS PADILLA identificada con 

cedula de ciudadanía No. 1.062.395.552 mediante poder amplio y suficiente para que esta realice el 

respectivo trámite ante Corpocesar referente a permiso de podas la cual solicitó a Corpocesar a través 

de oficio con radicado 15862, en fecha 25 de noviembre de 2025, en el que de forma general solicita 

de  trámite de poda de 79 individuos arbóreos localizados a lo largo de la vía de acceso para el 

mantenimiento y rehabilitación del TRAMO 4313 SECTOR SAN JOSÉ YE DE ARJONA Y TRAMO 

43CS02 SECTOR YE DE ARJONA CUATROVIENTOS, DIRECCIÓN TERRITORIAL CESAR – 

MUNICIPIO DE EL PASO, CESAR  los cuales presentan riesgos por inclinación estructural, daños a 

viviendas adyacentes y deterioro fitosanitario avanzado. 

Que, mediante oficio SGAGA-CGITGSH-3600- 111 del 12 de diciembre de 2025, se requirió 

información complementaria al CONSORCIO CUARO VIENTOS ARJONA, identificado con NIT No. 

901.979.632-5, para proceder con el trámite correspondiente. 

Que el CONSORCIO CUARO VIENTOS ARJONA, identificado con NIT No. 901.979.632-5, mediante 

radicado No.17085 de 24 de diciembre de 2025, aporto la documentación requerida mediante oficio 

SGAGA-CGITGSH-3600- 111 del 12 de diciembre de 2025.             

Que mediante Auto No. 034 de 24 de diciembre de 2025, emanado de la Coordinación Grupo Interno 

de Trabajo para la Gestión de la seccional de Chimichagua de Corpocesar, se ordena la práctica de 

una diligencia de inspección técnica en del TRAMO4313SECTOR SAN JOSÉ YE DE ARJONA Y 

TRAMO 43CS02 SECTOR YE DE ARJONA CUATROVIENTOS, DIRECCIÓN TERRITORIAL CESAR 

– MUNICIPIO DE EL PASO, ASTREA Y CHIMICHAGUA CESAR, con el objeto de establecer la 

viabilidad de lo solicitado. 

Que la diligencia fechada en el auto 034 de fecha 24 de diciembre para el 29 de diciembre no se realizó 

debido a que el consorcio no pago en el tiempo estipulado el servicio de evaluación. 

Que posteriormente el CONSORCIO CUARO VIENTOS ARJONA, identificado con NIT No. 

901.979.632-5, allego a Corpocesar el día 30 de diciembre el recibo de pago correspondiente al pago 

del servicio de evaluación. 

Que mediante auto 001 del 09 de enero de 2026 se dispone a Fijar el día 13 de enero de 2026, como 

nueva y última fecha para practicar diligencia de inspección, a fin de proseguir el trámite 

correspondiente a la solicitud de permiso de aprovechamiento forestal de árboles aislados   en terreno 

de dominio público, ubicado en zona rural, jurisdicción de los Municipios de Chimichagua, astrea y el 

paso cesar presentada por el CONSORCIO CUARO VIENTOS ARJONA, identificado con NIT No. 

901.979.632-5”. 

2.- SITUACIÓN ENCONTRADA 

Teniendo en cuenta el objeto de lo solicitado, donde se refieren una visita de inspección técnica para 

la poda de 79 árboles de diferentes especies con el fin de intervenirlos a través de poda. 

http://www.corpocesar.gov.co/
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 Nos dirigimos hasta el municipio del paso cesar del sector conocido como el tramo vial la ye- Arjona y 

posteriormente, Arjona-chimichagua cesar y de acuerdo con la información aportada en la solicitud, y 

a lo evidenciado en la diligencia de la inspección visiva, donde se verificó la existencia de 15 especies 

y ciento veinte ocho (128) árboles en total como fueron:  26 guacamayo (Albizia niopoides), 31 orejero 

(Enterolobium cyclocarpum ),1 piñon o camajon (Sterculia apetala),2 iguamarillo (Albizia guachapele),3 

ceiba (Ceiba pentandra), 1 algarrobo (Ceratonia siliqua), 1 uvero (Coccoloba uvifera), 2 jobo (Spondias 

mombin), 2 sangregao (Croton magdalenensis), 2 gusanero (Astronium graveolens),1 guásimo 

(Guazuma ulmifolia), 1 siete cuero (Tibouchina lepidota), 53 campano (Samanea saman), 1 santa cruz 

(Tajibo Amarillo), guayacan (Handroanthus chrysanth) localizados en espacio público al lado y lado de 

la via de los tramos mencionados anteriormente. La visita fue atendida por el señor ingeniero Fabián 

Ochoa residente consorcio cuatro vientos Arjona quien brindo el apoyo necesario para la realización de 

la diligencia y explico que se debían adicionar 49 árboles más de la especie campano o algarrobillo que 

no están en el inventario inicialmente radicado en Corpocesar en la solicitud ya que estos también 

generaban peligro o riesgo de accidente vial. 

Los ciento veinte ocho (128) árboles de las diferentes especies están localizados en espacio público, a 

orillas de los tramos viales llamados cuatro vientos la ye de Arjona y Arjona- Chimichagua, allí se pudo 

observar el desarrollo avanzado de sus estructuras arbóreas, con alturas entre, 7 y 10 metros; además 

son follaje y ramas inclinadas hacia la vía vehicular. Estas ramas interfieren con paso de maquinarias 

y vehículos altos convirtiéndose en un peligro para el normal tránsito vehicular, por tanto, se hace 

necesario una intervención forestal, consistente en podas, para reducir la altura de los árboles que 

interfieren con el libre movimiento de los vehículos y mitigar los riesgos por caídas de ramas que puedan 

afectar a vehículos y personas. Se requiere poda fitosanitaria, de mantenimiento (reducción de copa y 

altura) para eliminar contactos y riesgos con vehículos y personas que transitan por dicha vía, con estas 

prácticas silviculturales o intervenciones de podas se busca que las estructuras arbóreas queden con 

tres principios básicos de poda: Tallos dominantes, ramas priorizadas y copas compensadas, con la 

finalidad de mantener los índices de riesgo muy bajos, con una cubierta arbórea sostenible. 

Para mayor claridad de la situación ambiental verificada en los árboles a intervenir con podas, ver 

registros fotograficos.  
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REGISTROS FOTOGRAFICOS 

          

Arriba, los registros fotograficos muestran  árboles con exceso de altura y copa descompensada y además, presenta interferencia 
con cables de alta tension.   

      

Arriba, los registros fotograficos muestran unos árboles con exceso de altura y copa descompensada y además, presenta 
inclinacion con sus ramas hacia la via 
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Arriba, los registros fotograficos muestran unos árboles con exceso de altura y copa descompensada y además, presenta 

inclinacion hacia la via generando riesgo con los vehiculos al pasar. 

     

Arriba, los registros fotograficos muestran unos árboles con exceso de altura y copa descompensada y además se realiza una 
evaluacion de sus caracteristicas dasometricas. 
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Arriba, los registros fotograficos muestran unos árboles con exceso de altura y copa descompensada y además, presenta 
interferencia con los rayos solares para los paneles fotovoltaico. 

      

Arriba, los registros fotograficos muestran unos árboles con exceso de altura y copa descompensada y además, presenta riesgo 
de caida hacia la via. 

 

 

 

 

http://www.corpocesar.gov.co/


 CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR  -              ---
CORPOCESAR- 

 
Continuación Resolución No. 002 del 27 de enero de 2026 “Por medio de la cual se otorga permiso a el CONSORCIO CUARO VIENTOS 

ARJONA, con identificación tributaria No. 901.979.632-5., Para efectuar intervención forestal sobre árboles aislados consiste en una poda global 

de árboles en los tramos viales cuatro vientos Arjona y Arjona Chimichagua, ubicados en zona rural, Jurisdicción de los Municipio de el paso, astrea 

y Chimichagua– Cesar.”  _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ 8 

 

      
www.corpocesar.gov.co 

Km 2 vía La Paz. Lote 1 U.I.C Casa e´ Campo. Frente a la feria ganadera  

Valledupar-Cesar 

Teléfonos +57- 5 5748960  -   018000915306 
 

    

 

 
Figura 1. Ubicación espacial de los árboles aislados en el área urbana. 

Fuente: CORPOCESAR, 2026 

Se comprueba que todos los datos validados en campo relacionados en el inventario de árboles 
aislados son congruentes y se presenta unas variaciones significativas de 49 árboles de la especie 
algarrobillo (samanea saman) adicionados al inventario durante la visita técnica. 

Tabla 1. Especies y cálculo de volúmenes de los árboles a intervenir con poda en espacio     público en los tramos 

de via cuatro vientos Arjona y Arjona Chimichagua. 

INVENTARIO FORESTAL APROVECHAMIENTO DE ARBOLES AISLADOS PARA PODA 

No. 

del 

árbol 

Nombre 

común 

Nombre 

Científico 
ABCISA 

Perimetr

o m 

Diametro 

m. 

Altura 

Total 

m. 

Área 

Basal m2 

Volum

en m3 

 

Tratamie

nto a 

realizar  

Coordenadas 

N W 

1 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
35+0800 1.3 0.41 6 0.134 0.56 poda   9°15'59.844N  73°50'13.92" 

2 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
35+0800 2.5 0.80 5 0.497 1.74 poda    9°15'59.844N  73°50'13.92" 

3 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
35+0900 3 0.95 7 0.716 3.51 Poda   9°16'1.374N  73°50'14.76" 

4 Orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum  
35+0900 3.2 1.02 8 0.815 4.56 poda   9°16'1.374N  73°50'14.76" 

5 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum  
36+0200 1.86 0.59 9 0.275 1.73 poda   9°16'8.19N  73°50'20.79" 

http://www.corpocesar.gov.co/
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6 
Piñon o 

camajon 

(Sterculia 

apetala 
36+0600 2 0.64 6 0.318 1.34 poda   9°16'1.374N  73°50'14.76" 

7 iguamarillo 
Albizia 

guachapele 
36+0650 3.2 1.02 7 0.815 3.99 poda   9°16'12.612N  73°50'28.656" 

8 ceiba 
Ceiba 

pentandra 
37+0500 3.4 1.08 7 0.920 4.51 poda   9°16'32.964N  73°50'49.29" 

9 Algarrobo 
Ceratonia 

siliqua 
37+0600 1.5 0.48 7 0.179 0.88 poda   9°16'39.702N  73°50'50.496" 

10 uvero 
Coccoloba 

uvifera 

37+0900 

 

2 0.64 6 0.318 1.34 poda   9°16'48.234N  73°50'51.564" 

11 jobo 
Spondias 

mombin 
38+0150 36 11.46 6 103.133 

433.1

6 
poda   9°16'55.002N  73°50'57.528" 

12 jobo  

38+0250 

 

2 0.64 6 0.318 1.34 poda   9°16'56.262N  73°51'0.696" 

13 ceiba 
Ceiba 

pentandra 
39+0400 4 1.27 6 1.273 5.35 poda   9°17'54.324N  73°51'12138" 

14 ceiba 
Ceiba 

pentandra 

41+0500 

 

3.7 1.18 10 1.089 7.63 poda   9°18'25.674N  73°51'7.392" 

15 Sangregao 

Croton 

magdalenensis

  

42+0150 

 

2.25 0.72 10 0.403 2.82 poda   9°19'11.88N  73°51'5.19" 

16 iguamarillo 
Albizia 

guachapele 

42+0650 

 

3 0.95 11 0.716 5.51 poda   9°18'54.33N  73°51'.8.772" 

17 Sangregao 

Croton 

magdalenensis

  

52+0150 

 

1.85 0.59 10 0.272 1.91 poda   9°23'34.168N  73°53'15.276" 

18 gusanero 
Astronium 

graveolens 

52+0700 

 

1.9 0.60 12 0.287 2.41 poda   9°23'23.04N  73°53'12.576" 

19 
     

guásimo 

Guazuma 

ulmifolia 

52+0700 

 

2 0.64 7 0.318 1.56 poda   9°23'23.04N  73°53'12.576" 

20 gusanero 
Astronium 

graveolens 

52+0900 

 

3 0.95 10 0.716 5.01 poda   9°23'23.532N  73°53'12.678" 

21 
sientecuer

o 

Tibouchina 

lepidota 

53+0100 

 

3.5 1.11 6 0.975 4.09 poda   9°23'2.76N  73°53'18.45" 

22 campano 
Samanea 

saman 
4+0850 3.8 1.21 6 1.149 4.83 poda   9°35'49.338N  73°52'31.65" 

23 Sangregao 
Enterolobium 

cyclocarpum  
5+0870 3.5 1.11 9 0.975 6.14 poda   9°35'49.338N  73°52'31.65" 

http://www.corpocesar.gov.co/
https://www.google.com/search?rlz=1C1ALOY_esCO1000CO1000&sca_esv=07b4a2215fc3982c&sxsrf=AE3TifMPvV7EDG6y9w0l0J9_PADp_IX1Cg%3A1766003629540&q=Croton+magdalenensis&sa=X&ved=2ahUKEwiV64qYvMWRAxVAZTABHWP7DZ4QxccNegQIJhAB&mstk=AUtExfC9odGNfY5IYV7NWMrmok9yNDb21JVlN0BgiE5P455_bbQMTeTDSiY96CCkKL0eh3eZEuSTsY7Hj7fe5XMTE_hDOl2FncE8nYvXU6cRfcLhVBt111EkwpETdTgBtqpuZa_XvgHOhDwo72PmP876SypKNkww3-R4DofSp1wCl1Jy9n6SwsC1qFYsFy9pAN3EbjCJIPA-BPSp0BbfSFw8BRO5spsOmoHAg3xfn9n40y4tgYBH5vJzjwPidhERElx7aeZva9iEN337rlTKbkPMm5TY&csui=3
https://www.google.com/search?rlz=1C1ALOY_esCO1000CO1000&sca_esv=07b4a2215fc3982c&sxsrf=AE3TifMPvV7EDG6y9w0l0J9_PADp_IX1Cg%3A1766003629540&q=Croton+magdalenensis&sa=X&ved=2ahUKEwiV64qYvMWRAxVAZTABHWP7DZ4QxccNegQIJhAB&mstk=AUtExfC9odGNfY5IYV7NWMrmok9yNDb21JVlN0BgiE5P455_bbQMTeTDSiY96CCkKL0eh3eZEuSTsY7Hj7fe5XMTE_hDOl2FncE8nYvXU6cRfcLhVBt111EkwpETdTgBtqpuZa_XvgHOhDwo72PmP876SypKNkww3-R4DofSp1wCl1Jy9n6SwsC1qFYsFy9pAN3EbjCJIPA-BPSp0BbfSFw8BRO5spsOmoHAg3xfn9n40y4tgYBH5vJzjwPidhERElx7aeZva9iEN337rlTKbkPMm5TY&csui=3
https://www.google.com/search?rlz=1C1ALOY_esCO1000CO1000&sca_esv=07b4a2215fc3982c&sxsrf=AE3TifMPvV7EDG6y9w0l0J9_PADp_IX1Cg%3A1766003629540&q=Croton+magdalenensis&sa=X&ved=2ahUKEwiV64qYvMWRAxVAZTABHWP7DZ4QxccNegQIJhAB&mstk=AUtExfC9odGNfY5IYV7NWMrmok9yNDb21JVlN0BgiE5P455_bbQMTeTDSiY96CCkKL0eh3eZEuSTsY7Hj7fe5XMTE_hDOl2FncE8nYvXU6cRfcLhVBt111EkwpETdTgBtqpuZa_XvgHOhDwo72PmP876SypKNkww3-R4DofSp1wCl1Jy9n6SwsC1qFYsFy9pAN3EbjCJIPA-BPSp0BbfSFw8BRO5spsOmoHAg3xfn9n40y4tgYBH5vJzjwPidhERElx7aeZva9iEN337rlTKbkPMm5TY&csui=3
https://www.google.com/search?rlz=1C1ALOY_esCO1000CO1000&sca_esv=07b4a2215fc3982c&sxsrf=AE3TifMPvV7EDG6y9w0l0J9_PADp_IX1Cg%3A1766003629540&q=Croton+magdalenensis&sa=X&ved=2ahUKEwiV64qYvMWRAxVAZTABHWP7DZ4QxccNegQIJhAB&mstk=AUtExfC9odGNfY5IYV7NWMrmok9yNDb21JVlN0BgiE5P455_bbQMTeTDSiY96CCkKL0eh3eZEuSTsY7Hj7fe5XMTE_hDOl2FncE8nYvXU6cRfcLhVBt111EkwpETdTgBtqpuZa_XvgHOhDwo72PmP876SypKNkww3-R4DofSp1wCl1Jy9n6SwsC1qFYsFy9pAN3EbjCJIPA-BPSp0BbfSFw8BRO5spsOmoHAg3xfn9n40y4tgYBH5vJzjwPidhERElx7aeZva9iEN337rlTKbkPMm5TY&csui=3
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24 santacruz 
Tajibo 

Amarillo 

11+0640 

 

5 1.59 8 1.989 11.14 poda   9°38'12.18N  73°48'11.4" 

25 guayacan 

Handroanthu

s 

chrysanthus 

14+0921 

 

3.35 1.07 9 0.893 5.63 poda   9°38'12.18N  73°48'11.4" 

26 carito 
Enterolobium 

cyclocarpum 

15+0238 

 

1.85 0.59 7 0.272 1.33 poda   9°38'12.18N  73°48'11.4" 

27 carito 
Enterolobium 

cyclocarpum 
15+0238 2.2 0.70 8 0.385 2.16 poda   9°38'12.18N  73°48'11.4" 

28 carito 
Enterolobium 

cyclocarpum 

15+0445 

 

1.95 0.62 9 0.303 1.91 poda   9°38'20.034N  73°47'57.312" 

29 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 

15+0445 

 

2.4 0.76 12 0.458 3.85 poda   9°38'20.034N  73°47'57.312" 

30 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 

15+0634 

 

2.5 0.80 10 0.497 3.48 poda   9°38'22.936N  73°47'52.086" 

31 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 

15+0634 

 

3.4 1.08 12 0.920 7.73 poda   9°38'22.936N  73°47'52.086" 

32 campano 
Samanea 

saman 
15+0674 2.2 0.70 11 0.385 2.97 poda   9°38'23.718N  73°47'50.334" 

33 campano 
Samanea 

saman 
15+0674 2.5 0.80 10 0.497 3.48 poda   9°38'23.718N  73°47'50.334" 

34 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 2.8 0.89 12 0.624 5.24 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

35 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 2.6 0.83 8 0.538 3.01 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

36 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 1.5 0.48 6 0.179 0.75 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

37 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 1.6 0.51 6 0.204 0.86 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

38 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 2.7 0.86 7 0.580 2.84 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

39 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 2 0.64 7 0.318 1.56 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

40 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 3.1 0.99 8 0.765 4.28 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

41 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 2.5 0.80 8 0.497 2.79 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

http://www.corpocesar.gov.co/
https://www.google.com/search?q=Tajibo+Amarillo&sca_esv=1f0bb9d93a692111&rlz=1C1ALOY_esCO1000CO1000&sxsrf=AE3TifNfLQUi_Nvh9rSp3g2ia9smzFR0Ug%3A1766089402883&ei=umJEafHCNbOZwbkPsqe5yAc&oq=nombre+cientifico+del+arbol+santacr&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiI25vbWJyZSBjaWVudGlmaWNvIGRlbCBhcmJvbCBzYW50YWNyKgIIADIFECEYoAEyBRAhGKABSKaZAVDdCFichAFwAXgBkAEAmAHWAaAB_g-qAQYwLjEzLjG4AQHIAQD4AQGYAg6gAsIPwgIKEAAYsAMY1gQYR8ICBBAjGCfCAggQABiABBiiBMICBRAAGO8FwgIKEAAYgAQYFBiHAsICCRAAGIAEGAoYC8ICBhAAGBYYHsICBRAAGIAEmAMAiAYBkAYIkgcGMS4xMi4xoAf2ZbIHBjAuMTIuMbgHvg_CBwcwLjguMy4zyAc-gAgA&sclient=gws-wiz-serp&mstk=AUtExfBvc2tZLWLRD-l-E0HPJY_lr7riTGEe7fQR3-N504coOfZpsoxOWs59gBDrr8NN2nQ-lnX4EBkpy3ZSUOjF1LOdGZVna3HQucOlzNyO9l1Fi0xOcprxpsl-TaDHObg0wfxdMzlCVcEow-pqI7qoQwAXT7hR-Fl_gMoXIbaSZz-14j_SVJJUtLFhQPqK8slCDc0ZnN_ikJHbC5__syAgh8tTDtzc9U_abcaNHRcwXvSzr1xjsMJwfW9FAh6cHHo44BSKpQxVJ06InOnihcsqWtDu&csui=3&ved=2ahUKEwiS5rrm-8eRAxUgRjABHW1sI30QgK4QegQIARAB
https://www.google.com/search?q=Tajibo+Amarillo&sca_esv=1f0bb9d93a692111&rlz=1C1ALOY_esCO1000CO1000&sxsrf=AE3TifNfLQUi_Nvh9rSp3g2ia9smzFR0Ug%3A1766089402883&ei=umJEafHCNbOZwbkPsqe5yAc&oq=nombre+cientifico+del+arbol+santacr&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiI25vbWJyZSBjaWVudGlmaWNvIGRlbCBhcmJvbCBzYW50YWNyKgIIADIFECEYoAEyBRAhGKABSKaZAVDdCFichAFwAXgBkAEAmAHWAaAB_g-qAQYwLjEzLjG4AQHIAQD4AQGYAg6gAsIPwgIKEAAYsAMY1gQYR8ICBBAjGCfCAggQABiABBiiBMICBRAAGO8FwgIKEAAYgAQYFBiHAsICCRAAGIAEGAoYC8ICBhAAGBYYHsICBRAAGIAEmAMAiAYBkAYIkgcGMS4xMi4xoAf2ZbIHBjAuMTIuMbgHvg_CBwcwLjguMy4zyAc-gAgA&sclient=gws-wiz-serp&mstk=AUtExfBvc2tZLWLRD-l-E0HPJY_lr7riTGEe7fQR3-N504coOfZpsoxOWs59gBDrr8NN2nQ-lnX4EBkpy3ZSUOjF1LOdGZVna3HQucOlzNyO9l1Fi0xOcprxpsl-TaDHObg0wfxdMzlCVcEow-pqI7qoQwAXT7hR-Fl_gMoXIbaSZz-14j_SVJJUtLFhQPqK8slCDc0ZnN_ikJHbC5__syAgh8tTDtzc9U_abcaNHRcwXvSzr1xjsMJwfW9FAh6cHHo44BSKpQxVJ06InOnihcsqWtDu&csui=3&ved=2ahUKEwiS5rrm-8eRAxUgRjABHW1sI30QgK4QegQIARAB
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42 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 3.1 0.99 9 0.765 4.82 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

43 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 3.4 1.08 9 0.920 5.80 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

44 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 2.25 0.72 9 0.403 2.54 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

45 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 2.3 0.73 9 0.421 2.65 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

46 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 2.35 0.75 9 0.439 2.77 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

47 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 2 0.64 10 0.318 2.23 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

48 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 2.4 0.76 10 0.458 3.21 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

49 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 1.95 0.62 10 0.303 2.12 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

48 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 2.78 0.88 10 0.615 4.31 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

50 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 2.38 0.76 11 0.451 3.47 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

51 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 2.65 0.84 11 0.559 4.30 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

52 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 2.8 0.89 11 0.624 4.80 

poda 
  9°38'29.364N  73°47'40.47" 

53 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 2.15 0.68 6 0.368 1.54 

poda 
  9°38'29.364N 

 73°47'40.47" 

54 orejero 
Enterolobium 

cyclocarpum 
16+0000 2.1 0.67 7 0.351 1.72 

poda 
  9°38'29.364N 

 73°47'40.47" 

55 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 2.15 0.68 8 0.368 2.06 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

56 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 2.4 0.76 9 0.458 2.89 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

57 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 3 0.95 9 0.716 4.51 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

58 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 2.1 0.67 7 0.351 1.72 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

59 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 1.2 0.38 5 0.115 0.40 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

http://www.corpocesar.gov.co/
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60 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 1.25 0.40 8 0.124 0.70 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

61 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 1.2 0.38 9 0.115 0.72 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

62 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 2 0.64 9 0.318 2.01 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

64 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 3 0.95 7 0.716 3.51 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

65 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 3.6 1.15 7 1.031 5.05 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

66 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 3.4 1.08 8 0.920 5.15 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

67 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 3.8 1.21 8 1.149 6.43 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

68 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 2.1 0.67 8 0.351 1.97 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

69 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 1.8 0.57 9 0.258 1.62 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

70 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 3.56 1.13 10 1.009 7.06 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

71 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 2.78 0.88 10 0.615 4.31 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

72 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 3.2 1.02 10 0.815 5.70 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

73 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 3.3 1.05 8 0.867 4.85 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

74 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 3.2 1.02 9 0.815 5.13 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

75 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 3.18 1.01 7 0.805 3.94 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

76 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 3.15 1.00 6 0.790 3.32 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

77 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 3.3 1.05 7 0.867 4.25 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

78 Guacamayo 
Albizia 

niopoides 
16+0500 3.2 1.02 7 0.815 3.99 

poda 
  9°38'36.774N 

 73°47'26.616" 

79 algarrobillo 
Samanea 

saman 
21+0650 2.95 0.94 9 0.693 4.36 

poda 
  9°39'49.26N 

 73°45'0.234" 

http://www.corpocesar.gov.co/
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80 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.3 0.73 6.00 0.421 2.06 

poda 
  9°20'58.42"N 

 

73°47'40.31"O 

81 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
3.2 1.02 4.00 0.815 4.56 

poda 
9°16'10.60"N  

73°50'24.79"O

  

82 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
1.8 0.57 3.70 0.258 1.26 

poda 
9°16'12.49"N  

73°50'28.21"O

  

83 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2 0.64 5.00 0.318 1.56 

poda 
9°16'14.44"N  

73°50'31.40"O

  

84 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
1.85 0.59 3.00 0.272 1.53 

poda 
9°16'16.82"N 

73°50'36.12"O

  

85 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2 0.64 2.00 0.318 1.78 

poda 
9°16'18.48"N  

73°50'40.37"O

  

86 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.3 0.73 3.00 0.421 2.06 

poda 
9°16'20.87"N  73°50'45.65"O 

87 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.4 0.76 3.00 0.458 2.57 

poda 
9°16'24.47"N  

73°50'47.78"O

  

88 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
3 0.95 3.00 0.716 4.01 

poda 
9°16'29.66"N  

73°50'48.58"O

  

89 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.1 0.67 3.00 0.351 2.21 

poda 
9°16'48.28"N  

73°50'51.38"O

  

90 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.5 0.80 2.00 0.497 2.44 

poda 
9°16'55.15"N  

73°50'56.77"O

  

91 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
1.9 0.60 2.20 0.287 1.61 

poda 
9°16'59.01"N  73°51'3.00"O  

92 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.5 0.80 4.00 0.497 2.79 

poda 
9°17'1.06"N  73°51'5.25"O 

93 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
1.5 0.48 2.00 0.179 0.88 

poda 
9°17'4.30"N 

73°51'10.06"O

  

94 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
3 0.95 2.90 0.716 4.51 

poda 
9°17'9.16"N  

73°51'16.00"O

  

95 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
1.9 0.60 3.00 0.287 1.41 

poda 
9°17'21.17"N  

73°51'11.33"O

  

96 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.6 0.83 3.00 0.538 2.64 

poda 
9°17'26.98"N 

73°51'12.55"O

  

97 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.1 0.67 2.00 0.351 2.21 

poda 
9°17'32.11"N  73°51'11.34"O 

98 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.6 0.83 3.00 0.538 3.01 

poda 
9°17'36.76"N 

73°51'11.53"O

  

http://www.corpocesar.gov.co/
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99 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.95 0.94 3.30 0.693 3.88 

poda 
9°17'40.32"N 

73°51'13.47"O

  

100 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
1.9 0.60 2.00 0.287 1.41 

poda 
9°17'43.08"N  73°51'15.29"O 

101 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.8 0.89 3.00 0.624 3.49 

poda 
9°17'47.95"N  

73°51'15.26"O

  

102 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
1.9 0.60 3.00 0.287 1.81 

poda 
 9°17'54.15"N 

73°51'12.47"O

  

103 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2 0.64 3.00 0.318 2.01 

poda 
9°18'15.28"N  3°51'5.96"O 

104 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.7 0.86 2.00 0.580 1.62 

poda 
9°18'21.84"N 73°51'6.57"O  

105 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.5 0.80 3.00 0.497 2.44 

poda 
9°18'31.99"N  73°51'7.82"O 

106 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.6 0.83 3.00 0.538 3.01 

poda 
9°18'37.92"N 73°51'7.29"O  

107 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
3 0.95 4.00 0.716 4.01 

poda 
9°18'44.05"N  73°51'7.91"O  

108 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.85 0.91 2.50 0.646 3.17 

poda 
9°18'49.75"N  3°51'8.56"O  

109 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
3.2 1.02 2.30 0.815 3.42 

poda 
9°18'54.03"N  73°51'8.61"O  

110 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
1.9 0.60 2.60 0.287 1.41 

poda 
9°18'57.48"N 73°51'7.75"O 

111 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.1 0.67 2.80 0.351 1.72 

poda 
9°19'9.17"N  73°51'3.82"O  

112 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.3 0.73 2.90 0.421 2.36 

poda 
9°19'12.31"N  73°51'5.54"O  

113 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.6 0.83 2.50 0.538 3.39 

poda 
9°19'16.14"N  73°51'6.53"O  

114 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.95 0.94 3.00 0.693 3.39 

poda 
9°19'19.93"N  73°51'6.30"O  

115 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.7 0.86 2.00 0.580 3.25 

poda 
9°19'26.22"N 73°51'6.30"O 

116 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.8 0.89 2.20 0.624 2.18 

poda 
9°19'30.93" 73°51'7.50"O 

117 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.9 0.92 2.90 0.669 2.81 

poda 
9°19'36.09"  73°51'8.65"O  

http://www.corpocesar.gov.co/
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118 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.6 0.83 2.95 0.538 3.01 

poda 
9°19'38.12"N 

73°51'11.71"O

  

119 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.7 0.86 3.00 0.580 3.25 

poda 
9°19'39.50"N 

73°51'15.67"O

  

120 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
3 0.95 2.00 0.716 3.51 

poda 
9°19'40.67"  

73°51'20.59"O

  

121 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.85 0.91 2.45 0.646 3.62 

poda 
9°19'41.22"N  73°51'23.45"O 

122 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
3.2 1.02 3.00 0.815 5.13 

poda 
9°19'42.31"N  

73°51'28.44"O

  

123 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
3.65 1.16 3.00 1.060 5.19 

poda 
9°19'42.66"N  

73°51'29.82"O

  

124 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.9 0.92 2.40 0.669 2.81 

poda 
9°19'42.32"N  

73°51'32.14"O

  

125 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
3.8 1.21 3.50 1.149 7.24 

poda 
  9°19'42.46"N  73°51'34.82"O 

126 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.65 0.84 3.20 0.559 3.13 

poda 
9°19'42.86"N  73°51'37.16"O 

127 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.65 0.84 2.50 0.559 2.74 

poda 
9°19'44.16"N 73°51'38.64"O 

128 Algarrobillo 
Samanea 

saman  

21+0650 
2.8 0.89 2.60 0.624 3.93 

poda 
9°19'46.33"N 73°51'39.50"O 

  

TOTAL, ÁREA BASAL O BASIMETRICA ÁRBOLES A PODAR (m2)  
175.314 

 

      

 TOTAL, ÁREA BASAL O BASIMETRICA DE LOS ARBOLES A PODAR (ha.) 0.017531 

 

      

TOTAL, VOLUMEN ÁRBOLES A PODAR (m3)  840.16 

  

 

 

    

Se podarán en total 15 especies distribuidas en (128) árboles de la siguiente manera: 26 guacamayo 

(Albizia niopoides), 31 orejero (Enterolobium cyclocarpum ),1 piñon o camajon (Sterculia apetala),2 

iguamarillo (Albizia guachapele),3 ceiba (Ceiba pentandra), 1 algarrobo (Ceratonia siliqua), 1 uvero 

(Coccoloba uvifera), 2 jobo (Spondias mombin), 2 sangregao (Croton magdalenensis), 2 gusanero 

(Astronium graveolens),1 guásimo (Guazuma ulmifolia), 1 siete cuero (Tibouchina lepidota), 53 

campano (Samanea saman), 1 santa cruz (Tajibo Amarillo), guayacan (Handroanthus chrysanth); del 

volumen total de los árboles ochocientos cuarenta como desiseis (840.16 m3), se podara el 25%, 

equivalente a doscientos diez como cero cuatro (210.04 m3); detallados en la tabla 1, de este informe. 

3.SISTE MAS DE PODA 

Según lo informado por el peticionario y corroborado con visita de campo, esta actividad se hará de 

forma manual, mecánica y selectiva, se hará intervención de aquellos árboles aislados fuera de la 

http://www.corpocesar.gov.co/
https://www.google.com/search?rlz=1C1ALOY_esCO1000CO1000&sca_esv=07b4a2215fc3982c&sxsrf=AE3TifMPvV7EDG6y9w0l0J9_PADp_IX1Cg%3A1766003629540&q=Croton+magdalenensis&sa=X&ved=2ahUKEwiV64qYvMWRAxVAZTABHWP7DZ4QxccNegQIJhAB&mstk=AUtExfC9odGNfY5IYV7NWMrmok9yNDb21JVlN0BgiE5P455_bbQMTeTDSiY96CCkKL0eh3eZEuSTsY7Hj7fe5XMTE_hDOl2FncE8nYvXU6cRfcLhVBt111EkwpETdTgBtqpuZa_XvgHOhDwo72PmP876SypKNkww3-R4DofSp1wCl1Jy9n6SwsC1qFYsFy9pAN3EbjCJIPA-BPSp0BbfSFw8BRO5spsOmoHAg3xfn9n40y4tgYBH5vJzjwPidhERElx7aeZva9iEN337rlTKbkPMm5TY&csui=3
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cobertura de bosque natural y ubicados en los tramos viales de cuatro vientos Arjona y Arjona 

Chimichagua, Cesar y que se encuentran inventariados en la (Tabla 1) del presente informe. 

Se recomienda tener en cuenta las siguientes actividades en la ejecución del plan de poda de los 

árboles aislados: 

✓ En el árbol existe un equilibrio o armonía entre su copa, tronco y raíz, ninguna de estas tres puede 

faltarle o ser dañada, porque le ocasionará un perjuicio, se debilita, se enferma, y se acorta su vida. 

Cuando un árbol urbano es podado innecesariamente varias veces al año se afecta su estructura, y 

como resultado el fuste produce una serie de nudos que modifican la arquitectura natural de la especie, 

además, aumenta la probabilidad de pudrición si no se aplican los cicatrizantes correspondientes. La 

disminución excesiva de la copa repercute en el proceso de fotosíntesis y por ende en el desarrollo del 

árbol, así mismo, se reduce la capacidad de bloquear material particulado. 

 

✓ Las podas de formación deben realizarse preferiblemente en árboles con edades intermedias que 

hayan alcanzado entre 5 y 7 metros de altura y al menos 10 cm de DAP. Se excluyen los casos 

excepcionales donde sea necesario retirar partes secas con riesgo de caída, o daño de redes. 

 

✓ La correcta planeación de la siembra evitará realizar demasiadas podas a un mismo árbol, ya que 

cada intervención lo afecta y debe hacerse solo por motivos necesarios. La poda de árboles adultos 

urbanos obedece a tres razones, cada una con grados de intervención diferente: 1) Formación; 2) 

Mantenimiento y 3) Seguridad. 

 

✓ Aunque varié la longitud, tamaño y peso de la rama, siempre se debe realizar el primer corte en el 

extremo y el segundo hacia el origen, de esta forma se evitan desgarres y daños al tallo. 

 

 

 

 

 

http://www.corpocesar.gov.co/
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Una vez finalizada la poda se aplica un cicatrizante hormonal con el fin de prevenir ataques de 

hongos o insectos. 

 

✓ La poda de formación se realiza al poco tiempo de la siembra (primer año), con el fin de situar lacopa 

a cierta altura del suelo lo cual le da un aspecto más ornamental y no interfiere con la movilidad. 

http://www.corpocesar.gov.co/
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✓ La poda de mantenimiento en árboles ornamentales debe realizarse cada dos o tres años para 

eliminar ramas muertas o enfermas, rebrotes en la base y chupones. Dentro de esta categoría se 

encuentran el aclareo de ramas, la reducción de copa, perfilado, podas excepcionales y poda de 

raíces. 

 

✓ El aclareo no modifica el volumen de la copa, sino que elimina algunas ramas para que entre más 

luz; mientras que, en la reducción se modifica el tamaño debido a que el espacio del emplazamiento 

no es suficiente. El perfilado consiste en recortes frecuentes para mantener determinada forma 

geométrica o artística. 

 

✓ La poda excepcional no es recomendable ya que consiste en reducir en una sola intervención todo 

el volumen de la copa, utilizando una motosierra. Ello genera un traumatismo en el árbol y el riesgo de 

enfermedad o muerte aumenta. La poda de raíz se realiza para evitar daños a la infraestructura o zonas 

duras. 

 

 

Medidas preventivas al ejecutar las podas: 

 

✓ Verificar permisos: Asegurarse de contar con la autorización o permiso ambiental correspondiente 

antes de iniciar las labores. 

 

✓ Planificación previa: Evaluar el entorno (líneas eléctricas, tránsito vehicular y peatonal, 

edificaciones, mobiliario urbano, etc.) antes de iniciar los trabajos. 

 

✓ Delimitación del área: Señalizar y acordonar el perímetro de trabajo con cintas, conos y avisos 

visibles para restringir el paso de peatones y vehículos. 

 

✓ Condiciones climáticas: Evitar realizar podas durante lluvias, tormentas eléctricas o vientos fuertes 

que puedan generar accidentes  

 

Equipos de protección personal (EPP): Uso obligatorio de casco, gafas de seguridad, guantes 

anticorte, botas dieléctricas o con puntera de acero, protectores auditivos y arnés (si se trabaja en 

altura). 

✓ Capacitación: El personal debe estar entrenado en técnicas de poda, manejo de herramientas y 

procedimientos de emergencia. 

✓ Trabajo en equipo: Nunca realizar labores de poda en solitario, especialmente cuando se emplean 

escaleras o equipos eléctricos. 

✓ Inspección previa: Revisar que las herramientas (motosierras, serruchos, pértigas, escaleras) estén 

en buen estado y con mantenimiento al día. 

✓ Uso adecuado: Manipular las herramientas de acuerdo con las instrucciones delfabricante 

ymantener una distancia segura con otros trabajadores. 

http://www.corpocesar.gov.co/
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✓ Combustibles y aceites: Manejar con precaución y almacenar lejos de fuentes de 

ignición. 

✓ Coordinación con la empresa de energía: Notificar y coordinar previamente cuando 

los trabajos se realicen cerca de redes eléctricas. 

✓ Distancia de seguridad: Mantener al menos 2 metros de separación respecto a 

líneas energizadas, o más según la tensión del circuito. 

✓ Uso de herramientas dieléctricas: En áreas cercanas a la red eléctrica, usar 

pértigas y equipos aislados. 

✓ Protección del arbolado: Evitar cortes drásticos o inadecuados que comprometan 

la estabilidad o la vitalidad del árbol. 

✓ Manejo de residuos: Disponer el material vegetal en zonas designadas, evitando 

obstruir vías o canales de drenaje. 

✓ Control de tránsito: Implementar señales temporales o apoyo de agentes de tránsito 

si se intervienen árboles cercanos a vías principales. 

✓ Cuidado del entorno: Proteger jardines, andenes, luminarias y demás bienes 

públicos o privados. 

 

4.TIEMPO REQUERIDO PARA EFECTUAR LA PODA. 

 

De acuerdo con la información suministrada por el peticionario se estipula que la poda se realizará en 

un tiempo de dos (2) mes de acuerdo con las condiciones del clima, y al estado de las vías para el 

transporte y movilización de los productos. 

 

5.- CONCEPTO TECNICO 

  

Durante la inspección visiva a los árboles objeto de solicitud, se pudo verificar la existencia de 15 

especies y ciento veinte ocho (128) árboles en total como fueron:  26 guacamayo (Albizia niopoides), 

31 orejero (Enterolobium cyclocarpum ),1 piñon o camajon (Sterculia apetala),2 iguamarillo (Albizia 

guachapele),3 ceiba (Ceiba pentandra), 1 algarrobo (Ceratonia siliqua), 1 uvero (Coccoloba uvifera), 2 

jobo (Spondias mombin), 2 sangregao (Croton magdalenensis), 2 gusanero (Astronium graveolens),1 

guásimo (Guazuma ulmifolia), 1 siete cuero (Tibouchina lepidota), 53 campano (Samanea saman), 1 

santa cruz (Tajibo Amarillo), guayacan (Handroanthus chrysanth) localizados en espacio público al lado 

y lado de la via de los tramos  viales cuatro vientos Arjona y Arjona- Chimichagua  - Cesar. 

Se podarán en total 15 especies distribuidas en (128) árboles de la siguiente manera: 26 guacamayo 

(Albizia niopoides), 31 orejero (Enterolobium cyclocarpum ),1 piñon o camajon (Sterculia apetala),2 

iguamarillo (Albizia guachapele),3 ceiba (Ceiba pentandra), 1 algarrobo (Ceratonia siliqua), 1 uvero 

(Coccoloba uvifera), 2 jobo (Spondias mombin), 2 sangregao (Croton magdalenensis), 2 gusanero 

(Astronium graveolens),1 guásimo (Guazuma ulmifolia), 1 siete cuero (Tibouchina lepidota), 53 

campano (Samanea saman), 1 santa cruz (Tajibo Amarillo), guayacan (Handroanthus chrysanth); del 

volumen total de los árboles ochocientos cuarenta como desiseis (840.16 m3), se podara el 25%, 

equivalente a doscientos diez como cero cuatro (210.04 m3); detallados en la tabla 1, de este informe. 

http://www.corpocesar.gov.co/
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El volumen resultante de esta intervención forestal de árboles aislados en zona rual, productos 

de poda no se cobra la tasa compensatoria de aprovechamiento forestal, debido a que, los 

árboles a podar no hacen parte de relictos de bosque natural, y además, se trata de una poda 

por emergencia. 

Es de resaltar que algunos de estos árboles se observaron en mal estado estructural, es decir, una 

distribución de carga en su superficie con copas descompensadas mecánicamente. y afectaciones 

fitosanitarias por el ataque de agentes patógenos (bacterias, hongos, virus e insectos), perturbando la 

fisiología de estos árboles; por lo anterior, es previsible la necesidad de realizar una poda técnica por: 

seguridad, mejora fitosanitaria, restauración de copa, con el fin de eliminar ramas secas, quebradas, o 

con afectaciones fitosanitarias. 

Poda por seguridad: Implica la eliminación de ramas que presenten riesgo, las cuales al colapsar 

puedan presentar lesiones a los transeúntes o daños a la propiedad, por lo que deberá considerarse 

los siguientes casos:  

Árboles que presenten ramas con riesgo a desplomarse sobre espacios públicos, peatonales y 

vehiculares.  

Árboles con copas descompensadas.  Árboles de gran altura que presenten riesgo a desplomarse y 

sea necesario reducir su altura; árboles con copas descompensadas.  Árboles de gran altura que 

presenten riesgo a desplomarse y sea necesario reducir su altura. Restauración de la copa: Consiste 

en mejorar la estructura de la copa, compensada mecánicamente del o los árboles, con el fin de 

proporcionar forma y volumen adecuado. Mejora fitosanitaria: Implica ejecutar acciones dirigidas a 

prevenir y mejorar la condición fitosanitaria de los árboles del bosque urbano, aunado a la falta de 

prácticas silviculturales de mantenimiento. 

Mantenimiento: Implica programar periódicamente las actividades de podas para el mantenimiento del 

bosque urbano con la finalidad de mantener los índices de riesgo muy bajos, con una cubierta arbórea 

sostenible. 

Para el diagnostico de podas de los ciento veinte ocho (128) árboles, se tuvo en cuenta la seguridad 

mecánica, restauración de copas y por mantenimiento. 

Con la poda de seguridad y restauración de copa se busca la estabilidad mecánica, a través de la 

remoción de ramas a aquellos árboles que, presenten gran altura, copas desproporcionadas con riesgo 

a desplomarse o caída sobre espacio público o privado, las cuales al caer puedan causar lesiones o 

afectaciones en la salud de las personas y sus bienes, siendo necesario reducir su altura y buscar la 

estabilidad mecánica de sus estructuras arbóreas.  

Para la poda aérea de los árboles se tendrá en cuenta que el procedimiento se haga técnicamente, 

aplicando desrame adecuado para no causar daños físicos y estructurales a los árboles vecinos que 

no van a ser intervenidos. 

Los cortes de las podas en las ramas deben realizarse teniendo en cuenta los criterios técnicos de 

poda, hacerse en la parte anatómica adecuada para evitar muñones largos y reiterados 

desproporcionados en tallos y ramas; los cortes en poda aérea deben quedar lisos, sin bordes 

http://www.corpocesar.gov.co/
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estropeados y sin cortezas ni tejidos vasculares rasgados, ya que, los desgarres destruyen el 

mecanismo de defensa de los árboles y provocan las infecciones y pudriciones en los cortes. 

Las herramientas de corte para las podas de ramas y troncos no deben ser de impacto (Machete, 

hacha, barras, picos, etc.) y las herramientas de corte deben estar bien afiladas para que las superficies 

cortadas queden lisas, sin bordes estropeados y sin cortezas rasgadas. Las herramientas de cortes 

adecuadas para las podas aéreas son el serrucho (serrote), la sierra de arco, Pinza de podar, las tijeras 

(mango largo y corto) y la moto sierra (pequeña o grande, o con extensión), entre otras, de acuerdo, 

con las necesidades del caso. Se recomienda utilizar productos desinfectantes para limpiar las 

herramientas de corte después de usadas en cada árbol, para evitar la infestación de los mismo. La 

formalina al 20% y el ácido acético al 10 % sirven para desinfectar las herramientas de corte.  

En virtud de todo lo anteriormente descrito, se emite concepto técnico positivo para autorizar 

intervención forestal para poda y reducción de los ciento veinte ocho (128) árboles detallados y 

caracterizados en la tabla 1, de este informe. 

6. RECOMENDACIONES A OBLIGACIONES 

1. Previo al inicio de las actividades de aprovechamiento forestal (Poda), el autorizado deberá 

realizar una jornada de socialización con la comunidad aledaña al área de intervención, en la 

cual se informen los motivos técnicos y ambientales que sustentan las podas de los individuos 

arbóreos, las medidas de prevención y seguridad que se implementarán durante las labores, así 

como las acciones de  compensación y reposición forestal previstas. 

Dicha socialización deberá quedar soportada mediante acta firmada por los asistentes, 

acompañada de registro fotográfico y evidencia de la difusión (convocatoria o aviso informativo), 

los cuales deberán ser remitidos a CORPOCESAR como parte del informe previo al inicio de las 

actividades 
2. Previo al aprovechamiento forestal (poda) y en el frente de trabajo respectivo, se deberá realizar 

el ahuyentamiento de la fauna silvestre (observar si hay la existencia de nidos para su 

reubicación), ejecutando las actividades de forma sectorial y escalonada, con el fin de garantizar 

el bienestar de los individuos que utilizan los árboles como refugio, percha temporal, sitio de 

alimentación o caza. De esta manera, se facilita el desplazamiento paulatino de mamíferos 

(como ardillas), reptiles (iguanas y serpientes) y aves, reduciendo y mitigando el grado de 

afectación sobre este recurso.” 

3. Intervenir (PODAR) única y exclusivamente los árboles indicados en el concepto técnico y 

detallados en la tabla 1, del inventario forestal del presente acto administrativo, los cuales fueron 

identificados y seleccionados durante la visita de campo.  

4. El autorizado debe comunicar a CORPOCESAR, de forma física y digital, el inicio de las 

actividades de intervención forestal autorizada (poda) mediante este acto administrativo, 

anexando un informe técnico que relacione el cronograma de las actividades a realizar, 

soportadas con el respectivo registro fotográfico georreferenciado, certificaciones y constancias 

a que haya lugar, así como la evidencia del cumplimiento de las obligaciones 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 

9, 11, 12, y demás consideraciones pertinentes. Asimismo, el autorizado debe notificar cada vez 

que realice actividades de aprovechamiento (poda), incluyendo tanto el inicio como la 

terminación de cada ciclo de aprovechamiento (poda), y al finalizar, deberá entregar a 

CORPOCESAR un informe técnico de control de los individuos podados, detallando su 

http://www.corpocesar.gov.co/


 CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR  -              ---
CORPOCESAR- 

 
Continuación Resolución No. 002 del 27 de enero de 2026 “Por medio de la cual se otorga permiso a el CONSORCIO CUARO VIENTOS 

ARJONA, con identificación tributaria No. 901.979.632-5., Para efectuar intervención forestal sobre árboles aislados consiste en una poda global 

de árboles en los tramos viales cuatro vientos Arjona y Arjona Chimichagua, ubicados en zona rural, Jurisdicción de los Municipio de el paso, astrea 

y Chimichagua– Cesar.”  _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ 22 

 

      
www.corpocesar.gov.co 

Km 2 vía La Paz. Lote 1 U.I.C Casa e´ Campo. Frente a la feria ganadera  

Valledupar-Cesar 

Teléfonos +57- 5 5748960  -   018000915306 
 

    

numeración, volumen, y registro fotográfico georreferenciado antes, durante y después de la 

poda. 

5. En caso de que durante o después de las actividades de poda autorizada se genere la muerte 

de un individuo arbóreo como consecuencia de una intervención antitécnica, el autorizado 

deberá reponerlo en una proporción de uno a tres (1:3), es decir, sembrar tres (3) individuos por 

cada árbol afectado. Las especies a sembrar deberán ser nativas de la región y contar con la 

previa aprobación de CORPOCESAR, entidad que, en dado caso, impartirá las directrices 

técnicas y administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de esta obligación. El 

autorizado deberá asegurar el mantenimiento y supervivencia de los individuos sembrados por 

un periodo no inferior a un (1) año, evidenciando lo anterior mediante informes técnicos, reportes 

fotográficos georreferenciados y demás soportes que la corporación estime pertinentes. 

6. Tramitar ante las autoridades competentes, los permisos y autorizaciones que se requieran y 

que no sean de índole ambiental. 

7. Adoptar y planificar las medidas de prevención y seguridad necesarias en el área de trabajo, 

incluyendo las relacionadas con la seguridad vial, con el fin de evitar daños a las personas y a 

los bienes 

8. Responder por los daños que pueda ocasionar a terceros durante la intervención forestal de 

aprovechamiento (poda) de los árboles permisionados, especialmente en lo relacionado con 

transeúntes, vehículos y conductores eléctricos (redes de energía y telefonía). 

9. Realizar las actividades con personas idóneas, con herramientas apropiadas y en buen estado, 

y disponer adecuadamente de los desechos generados. 

10. El permisionario debe abstenerse de realizar la quema del material vegetal resultante de las 

actividades de podas de los árboles permisionados. 

11. Someterse a las actividades de control y seguimiento ambiental realizadas por la corporación 

para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el acto administrativo que 

otorga el permiso para la intervención del aprovechamiento forestal (poda). 
 

12. Cumplir con las demás obligaciones que apliquen según el informe técnico. 

5.- CONCLUSIONES  

Teniendo en cuenta la situación encontrada y descrita en el punto 2 de este informe, técnicamente se 

concluye lo siguiente: 

5.1.- Se atendió solicitud de intervención forestal para poda de setenta y nueve  (79) árboles de la 

especie guacamayo (Albizia niopoides), orejero (Enterolobium cyclocarpum ), piñon o camajon 

(Sterculia apetala), iguamarillo (Albizia guachapele), ceiba (Ceiba pentandra), algarrobo (Ceratonia 

siliqua), uvero (Coccoloba uvifera), jobo (Spondias mombin),vijo (Spondias mombin), sangregao 

(Croton magdalenensis), gusanero (Astronium graveolens), guásimo (Guazuma ulmifolia), siete cuero 

(Tibouchina lepidota), campano (Samanea saman), santa cruz (Tajibo Amarillo), guayacan 

(Handroanthus chrysanth); por su ubicación y gran follaje generan riesgos y perjuicios al interferir con 

el normal paso de vehículos por la via y de alto riesgo por mal estado fitosanitario para las personas 

que circulan cerca de su entorno. Posteriormente se verifico y corrigió el inventario aportado donde en 

total se  podarán 15 especies distribuidas en (128) árboles de la siguiente manera: 26 guacamayo 

(Albizia niopoides), 31 orejero (Enterolobium cyclocarpum ),1 piñon o camajon (Sterculia apetala),2 

iguamarillo (Albizia guachapele),3 ceiba (Ceiba pentandra), 1 algarrobo (Ceratonia siliqua), 1 uvero 
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(Coccoloba uvifera), 2 jobo (Spondias mombin), 2 sangregao (Croton magdalenensis), 2 gusanero 

(Astronium graveolens),1 guásimo (Guazuma ulmifolia), 1 siete cuero (Tibouchina lepidota), 53 

campano (Samanea saman), 1 santa cruz (Tajibo Amarillo), guayacan (Handroanthus chrysanth); del 

volumen total de los árboles ochocientos cuarenta como desiseis (840.16 m3), se podara el 25%, 

equivalente a doscientos diez como cero cuatro (210.04 m3); detallados en la tabla 1, de este informe. 

5.2.- Para el diagnóstico de poda de emergencia de los siento veinte ocho (128) árboles, se tuvo en 

cuenta la inestabilidad de carga mecánica, mal estado fitosanitario, por su ubicación interfiere con el 

libre paso de vehículos en los tramos viales, y representa alto riesgo para los elementos expuestos; y 

soportado por un dictamen técnico en los términos enmarcados en la norma vigente.  

5.3 - El volumen de poda de árboles aislados en zona rural, no se cobra la tasa compensatoria, 

debido a que, los árboles a aprovechar no hacen parte de relictos de bosque natural y son 

residuos de podas. 

5.4.- El volumen total de los árboles a podar es 25%, equivalente a doscientos diez como cero cuatro 

(210.04 m3); metros cúbicos detallados en la tabla 1, de este informe. 

5.5-. Es previsible la necesidad de realizar poda técnica por: seguridad, mejora fitosanitaria, 

restauración de copa, y por mantenimiento; con el fin de eliminar ramas secas, quebradas, enfermas o 

afectadas fitosanitariamente. 

Que a la luz de lo establecido en concepto sobre tasa compensatoria por aprovechamiento forestal de 
árboles aislados, emanado de la oficina de negocios verdes del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible ,allegado a la Corporación bajo el radicado No 07631 del 22 de agosto de2019, “latasa 
compensatoria se instituyó para el aprovechamiento  forestal maderable en bosques naturales, 
pero el citado artículo 2.2.1.1.9.4, se refieren a intervenciones en zona urbana, donde no estaría 
presente el referido concepto de bosque natural”. De igual manera señala el citado concepto que 
la tasa compensatoria no aplica para actividades de poda. 

Que por mandato del Artículo 96 de la ley 633 de 2000, “las autoridades ambientales cobrarán los 
servicios de evaluación y los servicios de seguimiento de la licencia ambiental, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos 
en la ley y los reglamentos”. 

Que mediante resolución No 0207 del 9 de mayo de 2022, parcialmente modificada por Acto 
Administrativo No 0238 del 23 de mayo del año en citas, se establecen directrices internas para las 
actividades de liquidación y cobro de los servicios de evaluación y/o seguimiento ambiental, en los 
procesos de solicitudes referentes al aprovechamiento de árboles aislados. En el artículo tercero de la 
resolución supradicha se preceptúa que, para las actividades de liquidación y cobro del servicio de 
seguimiento ambiental, se deberán aplicar las disposiciones contenidas en la resolución No 0374 del 
10 de agosto de 2021 o aquella que la modifique, sustituya, derogue o adicione. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso a el CONSORCIO CUATRO VIENTOS ARJONA, con 
identificación tributaria No. 901.979.632-5, para efectuar intervención forestal  sobre árboles aislados 
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en zona rural en los tramos viales de cuatro vientos-Arjona y Arjona-Chimichagua en jurisdicción de los 
municipios de el paso, astrea y Chimichagua cesar mediante la actividad de poda de ciento veinte ocho  
(128) arboles de diferentes especies detalladas, caracterizadas y georreferenciadas con sus 
respectivas coordenadas geográficas descritas en el presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: La presente autorización se otorga por un término de dos (2) meses contados 
a partir de la ejecutoria de esta Resolución. En caso de requerirse prórroga esta deberá requerirse en 
un término estipulado de 30 días calendarios, antes del vencimiento de la autorización. 
 

ARTÍCULO TERCERO: Imponer a el CONSORCIO CUATRO VIENTOS ARJONA, con identificación 
tributaria No. 901.979.632-5, las siguientes obligaciones: 

1. PREVIAMENTE SE DEBE REALIZAR UNA AMPLIA SOCIALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DEPODA 
DE LOS ÁRBOLES, A LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD DEL SECTOR Y VEEDURÍAS 
AMBIENTALES, POR LOS MEDIOS DE INFORMACIÓN HABLADA Y/O ESCRITA, EN CADA 
MUNICIPIO. 

2.  El permisionario deberá someterse a las actividades de control y seguimiento ambiental 
realizadas por la corporación para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el acto administrativo que otorga el permiso para la intervención forestal de poda de árboles 
aislado en los municipios de el paso astrea y Chimichagua cesar. y, cancelar el valor 
correspondiente a favor de CORPOCESAR por estos servicios. 

3. Adelantar la actividad de intervención forestal de poda con personal capacitado íntegramente 
en podas técnicas (cortes en la parte anatómica adecuada, ramas priorizadas, copa 
compensada y herramientas indicadas). 

4. Realizar previamente a la intervención forestal (poda) en el frente de trabajo respectivo, el 
ahuyentamiento y/o captura de los individuos de fauna silvestres indefensos; si se capturan 
animales silvestres se deberá realizar su entrega en las instalaciones del CAVFFS de 
Corpocesar para su atención, valoración, tratamiento y reubicación, con 
el fin de garantizar el bienestar de los individuos que usan los árboles para el refugio de forma 
permanente(nidaciones) o como percha temporal (alimentación y caza), se debe hacer una 
revisión previa. En caso de encontrar especímenes de fauna silvestre heridos o juveniles sin 
parentales, capturarlos y realizar la entrega en las instalacionesdel CAVFFS de Corpocesar 
para su atención, valoración, tratamiento y reubicación final. 

5. Contar con las herramientas adecuadas para la poda, teniendo en cuenta que deben estar 
bien afiladas para que las superficies cortadas queden lisas, sin bordes estropeados y sin 
cortezas rasgadas, aplicando los criterios técnicos de poda. 

6. Realizar las actividades de intervención forestal (podas) en forma cuidadosa con el fin de 
darle la oportunidad a las especies de fauna silvestre, principalmente mamíferos (ardillas) 
posiblemente, reptiles (Iguanas, serpientes) y aves (Varias especies) presentes en los árboles 
a podar para su desplazamiento paulatinamente a otros lugares de la zona 
y así disminuir y mitigar el grado de afectación a este recurso fáunico.  

7. Los cortes de las podas en las ramas deben realizarse teniendo en cuenta los criterios 
técnicos de poda, hacerse en la parte anatómica adecuada para evitar muñones largos y 
reiterados desproporcionados en tallos y ramas; los cortes en poda aérea deben quedar lisos, 
sin bordes estropeados y sin cortezas ni tejidos vasculares rasgados, ya que, los 
desgarres destruyen el mecanismo de defensa de los árboles y provocan las infecciones y 
pudriciones en los cortes 

8.  Las herramientas de corte para las podas de ramas y troncos no deben ser de impacto 
(Machete, hacha, barras, picos, etc.). 
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9. Las herramientas de cortes adecuadas para las podas aéreas son el serrucho o (serrote), la 
sierra de arco, Pinza de podar, las tijeras (mango largo y corto) y la moto sierra (pequeña o 
grande, o con extensión), entre otras, de acuerdo a las necesidades del caso. Las 
herramientas de cortes deben estar bien afiladas para que las superficies cortadas 
queden lisas, sin bordes estropeados y sin cortezas rasgadas. 

10. Se debe utilizar productos desinfectantes para limpiar las herramientas de corte después de 
usadas en cada árbol, para evitar la infestación de estos. La formalina al 20% y el ácido 

acético al 10% sirven para desinfectarlas herramientas de corte. 

11. No se requerirá el uso de pinturas, pastas cicatrizantes o selladoras para proteger los cortes 
o heridas causadas por la poda de los árboles, debido a que estos productos poseen 
sustancias derivadas del petróleo que le hacen mal a los 
árboles (fitotóxicos) debido a que son compuestos de origen antropogénico, que impiden el 
desarrollo natural parala compartimentación de las heridas de los cortes de las podas. El árbol 
sabe cómo tratar y gestionar sus propias heridas para compartimentarlas. El uso de estas 
pastas no permite que   se dé el proceso de compartimentación de manera adecuada ya que 
interfiere con la protección de la savia, las gomas y resinas (actúan como potentes fungicidas) 
de los árboles, que son sus medios naturales de defensa ante la invasión de agentes 
patógenos. 

12.  El permisionario debe responder por los daños que pueda ocasionar a terceros al momento 
de la intervención forestal de poda de los árboles permisionados, sobre todo con lo 
relacionado con los transeúntes, vehículos y conductores eléctricos (redes de energía, 
telefonía y televisión por cable), y obras de infraestructuras vecinas. 

13.  El permisionario repicará en dimensiones adecuadas para postes de cercas y/o piezas para 
uso de leña de aquellos residuos de árboles podados y tendrán prelación para los dueños de 
los predios vecinos donde se generen estos productos; no podrán ser movilizados para otros 
predios por no tener salvoconducto de movilización; los residuos restantes (tallos ,troncos, 
ramas y hojas) debe hacer la disposición final de inmediato, en sitios autorizados(el relleno 
sanitario) u otro sistema válido (Trituradora o chipiadora de madera y disposición final) para 
evitar su disposición en cauces naturales o caminos. En todo caso se deberá allegar a 
Corpocesar la constancia de entrega de estos residuos en un sitio autorizado. 

14. La permisionario deberá allegar a Corpocesar el respectivo informe de cumplimiento de todas 
las obligaciones aquí establecidas. 

15. Las demás obligaciones que apliquen según informe técnico. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Los productos que se obtengan de la autorización aquí contenida NO 
podrán comercializarse.  

 

ARTICULO QUINTO: Notifíquese al representante legal de CONSORCIO CUATRO VIENTOS 
ARJONA, con identificación tributaria No. 901.979.632-5 a su apoderado legalmente constituido 
y/o quien haga sus veces al momento de la notificación. 

ARTICULO SEXTO: El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en este acto 
administrativo o la pretermisión de normas ambientales originará las medidas preventivas o el 
régimen sancionatorio que la ley ambiental consagra.  

ARTICULO SEPTIMO: Comuníquese al señor Procurador Judicial II Ambiental y Agrario.   

 
        ARTICULO OCTAVO: Publíquese en el Boletín Oficial de CORPOCESAR. 
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ARTICULO DECIMO: Contra la presente decisión procede en va gubernativa el recurso de 
reposición, el cual se interpondrá ante este despacho, por escrito que no requiere de presentación 
personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación (Igualmente, podrá presentarse 
por medios electrónicos), dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, conforme a las 
prescripciones de los artículos 76 y ss del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 

 

Dada en Chimichagua a los veinte siete (27) días del mes de enero de 2026. 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSE SABINO TEJEDA SANTIAGO 

Coordinador seccional Chimichagua 

 
Nombre Completo Firma 

Proyectó  
ARIEL VILLALOBOS GALINDO/Profesional 
especializado(E) 

 

 
Revisó   

JOSE SABINO TEJEDA SANTIAGO 
Coordinador seccional Chimichagua 

 
 

Aprobó 
JOSE SABINO TEJEDA SANTIAGO 
Coordinador seccional Chimichagua 

  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento con sus respectivos soportes y lo 

encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra 

responsabilidad, lo presentamos para su firma. 

                Expediente: CGITGSCH – 010-2025 
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